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CAPITULO I 

 

INTRODUCCIÓN  

 

Los trastornos del sueño han alcanzado una gran importancia en los últimos 

años debido a las grandes complicaciones que presentan en distintos aspectos 

de la vida diaria, salud, desempeño laboral, así como los costos elevados en 

cuanto a la atención médica para su manejo (1).   

Un déficit crónico de sueño causa problemas como somnolencia diurna 

patológica, hiperactividad, inatención, fracaso escolar y  depresión así como 

repercusiones en la esfera endocrina, que conducen a la obesidad y al 

aumento del riesgo cardiovascular (2). 

Generalmente  los trastornos de sueño más frecuentes en los adolescentes son 

una gran mayoría debido a los malos hábitos de sueño y a una estructura de 

vida y organización de los horarios no apropiada (3). 

En el estudio realizado por Hernández J, y colaboradores de mostraron que en 

los adolescentes que  los trastornos del sueño más frecuentes fueron 

problemas  dormir en un 23,6%, despertares nocturnos que representaban el 

19,5% y pesadillas o movimientos extraños el 35,1%, y que estuvo asociado 

con el consumo de alcohol, bebidas estimulantes o tabaco y con el número de 

horas de sueño (4). 

Según un estudio la somnolencia diurna excesiva afecta al 52,8% de los 

adolescentes. La causa más frecuente es la privación crónica del sueño en 

relación con el entorno y estilo de vida (horarios de suelo inadecuados, uso de 

nuevas tecnologías por la noche. Se ha observado que existe una tendencia 

natural de los adolescentes a preferir hacer cada vez más actividades durante 

la noche que durante el día y a dormir cada vez más tarde, lo que se conoce 

como cambio de preferencia de vida circadiana. (5) 

De acuerdo a Arboledas G, y colaboradores el insomnio afecta al 30% de los 

niños entre 6 meses y 5 años, el 27% de los niños de 5-12 años presentan 

resistencia para ir a dormir, el 11% latencia de sueño prolongada, el 6% 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

12 
 

despertares frecuentes y el 17% dificultades para levantarse por la mañana, 

mientras que en los adolescentes, el 38,5% presenta mala calidad subjetiva del 

sueño y el 23,1% latencia mayor de 30 minutos (5,6).  

Mientras que Reverter J, y colaboradores en un estudio realizado en España 

demostraron que el insomnio puede afectar negativamente al rendimiento de 

los niños y que factores como el estrés o el entorno los afectan negativamente, 

también mencionan que el ejercicio físico mejora la calidad de sueño y que la 

mejor hora para realizarlo es la primera hora de la tarde (7). 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

Los trastornos del sueño, son un amplio grupo de patologías que afectan el 

desarrollo habitual del ciclo sueño-vigilia, componen uno de los problemas de 

salud más relevantes en la sociedad. Estudios epidemiológicos señalan que la 

prevalencia de trastornos del sueño en la población general es de 

aproximadamente el 45%. La principal complicación es el insomnio, teniendo 

mayor frecuencia en el sexo femenino (1,8). 

 

El sueño es un estado de conciencia dinámico con el que podemos llegar a 

tener una actividad cerebral tan activa como en la vigilia y en él ocurren 

grandes modificaciones en el funcionamiento del organismo; cambios en la 

presión arterial, la frecuencia cardiaca y respiratoria, la temperatura corporal, la 

secreción hormonal. Dentro de los numerosos factores que influyen 

directamente en el rendimiento cognitivo se encuentra el sueño, sin embargo, 

no se le ha brindado la debida importancia (9,10). 

 

El progresivo incremento de la exposición a la luz artificial por las noches junto 

a las actividades de la vida moderna que incluyen la alta demanda de 

actividades académicas, horarios irregulares académicos, alimenticios y de 

actividad física,   así como los numerosos viajes transmeridiano, han 

contribuido a alterar el sueño de las personas y aumentar la prevalencia de los 
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trastornos del sueño o enfermedades del sueño, que incluyen las dificultades 

para conciliar el sueño o para permanecer dormido, dormir en momentos 

inapropiados, dormir demasiado y conductas anormales durante el sueño 

(11,12).  

  

Diversos estudios han determinado que el sueño es indispensable para la 

consolidación de la memoria, en especial el sueño REM, aunque otros estudios 

sugieren que el sueño profundo de ondas lentas también estaría implicado en 

la memoria declarativa. Asimismo, la privación del sueño empeora el 

rendimiento de la memoria al día siguiente según diversos estudios, y por otro 

lado una breve siesta puede mejorar el desempeño de la memoria, 

demostrando una influencia importante del sueño en el procesamiento de la 

memoria (13). 

 

Se planteará la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuál es la prevalencia y 

los factores de riesgo asociados a trastornos del sueño en estudiantes del nivel 

básico superior de la Escuela Sor Teresa Valsé periodo 2018-2019? 

 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN  

 

¿Cuál es la prevalencia y los factores de riesgo asociados a trastornos del 

sueño en estudiantes del nivel básico superior de la Escuela Sor Teresa Valsé 

periodo 2018-2019? 

 

 

JUSTIFICACIÓN  

 

Los trastornos del sueño, en la actualidad es un tema relevante, debida a la 

repercusión que tiene en la calidad de vida, en la salud y bienestar psicosocial, 

además de los costos de atención médica que requiere su manejo. En el 
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Ecuador los trastornos del sueño se han convertido en una de las principales 

causas de consulta y se ha visto que cada día afecta a muchas más personas. 

 

El sueño es un fenómeno importante del comportamiento que proporciona 

restablecimiento físico y emocional, ahorro de energía y consolidación de los 

recuerdos almacenados durante la vigilia. Las diferentes alteraciones del 

sueño, ya sea por exceso o déficit del mismo, producen cambios psicológicos 

como: irritabilidad, ansiedad, impaciencia y depresión; por otro lado, dentro de 

los aspectos cognitivos se relacionan con dificultades de memoria, menor 

capacidad de adaptación y reacción en situaciones nuevas y déficit de 

atención. 

 

Como se menciona anteriormente, la importancia del conocimiento de esta 

patología se considera fundamental la realización del presente estudio con el 

fin de orientar a los profesionales del área de salud a conocer la prevalencia y 

factores que se asocian a dicha patología con una información mucho más 

actualizada.  

 

Siendo el propósito inicial la detección precoz de los factores asociados a los 

trastornos del sueño y el rápido manejo en cuanto al diagnóstico y la 

terapéutica de la misma. En la comunidad permitirá ofrecer una información 

más confiable lo que ayudará a la prevención de las causas de esta patología 

haciendo mucho más fácil la incorporación de nuevas estrategias que ayuden 

en la calidad del sueño como beneficio para la población.  
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO  

 

Definición del sueño  

 

Se define a un estado de sueño y vigilia con criterios conductuales y 

fisiológicos; siendo los primeros la  postura, movilidad, respuesta a 

estimulación, el nivel de alerta, los párpados y el movimiento ocular, mientras 

que los fisiológicos  están basados en parámetros del electroencefalograma 

(EEG), el electromiograma (EMG) para evaluar el tono muscular, y el 

electrooculograma, para registrar los movimientos oculares (14). 

 

Importancia del sueño  

 

El sueño es una de las conductas humanas más importantes y se menciona 

que ocupa la tercera parte de la vida de las personas, con importantes 

funciones en la homeostasis (15). Sin embargo, en la actualidad el aumento de 

actividades y la vida agitada del mundo moderno ha afectado el ciclo de sueño-

vigilia, lo que ha traído complicaciones y el aumento  de problemas de salud 

mental, mayor consumo de sustancias (psicoactivas, bebidas energéticas, 

productos con cafeína y fármacos promotores de vigilia)(16). 

 

Características conductuales del sueño  

 

Todos los seres humanos estamos adaptados al proceso de sueño, por lo que 

es importante considerar sus características conductuales: 

 Existe una disminución de la conciencia y de la reactividad a los estímulos 

externos. 
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 Se trata de un proceso fácilmente reversible (lo cual lo diferencia de 

estados patológicos que cursan con alteraciones del estado de alerta 

como el estupor y el coma). 

 Generalmente se asocia a inmovilidad y relajación muscular. 

 Se presentarse con una periodicidad circadiana (diaria), por lo común en 

relación con los ciclos de luz y oscuridad. 

 Durante el sueño los individuos adquieren una postura estereotipada. 

 La ausencia de sueño (privación), induce distintas alteraciones 

conductuales, psicológicas y fisiológicas; además de generar una “deuda” 

acumulativa de sueño que eventualmente deberá recuperarse (rebote de 

sueño) (17). 

Neurofisiología del sueño  

 

El sueño se considera como una necesidad fisiológica en todo ser vivo, el 

sueño tiene ciertas características, que van desde la disminución de la 

conciencia y de la reacción a estímulos externos, hasta la inmovilidad y 

relajación muscular, con una periodicidad diaria, una postura estereotipada, y 

su ausencia produce importantes alteraciones tanto fisiológicas como 

conductuales. (10). 

 

Estudios actuales demuestran que el sueño es generalmente controlado a 

través de diversos sustancias y neurotransmisores cerebrales estimulantes 

como la dopamina y norepinefrina, histamina, orexina, glutamato; sustancias y 

neurotransmisores cerebrales inhibitorias como GABA, adenosina, glicina; y 

sustancias y neurotransmisores regulatorias como acetilcolina, serotonina y 

melatonina, las mismas que pueden ser afectadas por distintas enfermedades 

o trastornos (10,18).  

 

La dopamina cumple un rol importante en el mantenimiento de la vigilia, 

mientras que la histamina es fundamental en el mantenimiento del estado de 

alerta; mientras que las orexinas son las responsables de la vigilia 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

17 
 

conjuntamente con el glutamato, el mismo que se regula tanto química como 

eléctricamente (19).  

El GABA junto a la adenosina inducen al sueño NREM, mientras que la glicina 

interviene en el control de la atonía en el sueño REM, mientras que la 

acetilcolina se encarga de regular el sueño REM, y la serotonina de inhibirlo, 

también participa en la regulación la melatonina que se libera en respuesta a la 

disminución de la luz ambiental, regulando el ciclo sueño – vigilia, produciendo 

somnolencia para iniciar el sueño principal (18,19).  

 

Fases del sueño  

 

Normalmente el sueño se divide en dos estados diferenciados: sueño no REM 

(NREM o NR) y sueño REM (R) o sueño de ondas lentas o sueño de 

movimientos oculares rápidos: 

Fase NREM (No Rapid Eye Movement) también llamada NR: esta fase 

comprende varios estadios:  

 Fase N1: Es la más corta y corresponde al sueño más superficial. 

 Es fácil despertar al sujeto desde este estadio. 

 Los ojos se mueven lentamente por debajo de los párpados 

cerrados sin ritmo.  

 La respiración es calmada y la frecuencia cardiaca lenta. 

 Existen algunos movimientos groseros en busca de posiciones 

cómodas. 

 La situación todavía se relaciona con los problemas diurnos, 

aunque después de 10 minutos en este sueño, no se recuerda lo 

que se ha escuchado, leído o preguntado justamente antes de 

dormirse. 

 Fase N2: Es el 50% del sueño total. 

 En esta fase ya se aprecian ondas cerebrales típicas, con los 

complejos K y los “husos de sueño” (a partir de los 3 meses de 

edad). 
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 Ausencia de movimientos oculares. 

 Frecuencia cardiaca lenta con alguna arritmia. 

 Los sueños son raros y no se suelen recordar. 

 Fase N3: Sueño muy profundo y reparador. 

 Presencia de ondas delta cerebrales. 

 Ausencia de movimientos oculares. 

 Frecuencias cardiaca y respiratoria muy lentas. 

 Ausencia de sueños  

Fase REM (R); sueño paradójico o sueño MOR (movimientos oculares 

rápidos). 

Se caracteriza por: 

 Presencia de movimientos oculares rápidos (Rapid Eye Movements). 

 Frecuencia cardiaca y respiración irregulares. 

 Cuerpo “paralizado” a excepción de pequeños músculos periféricos y 

pequeñas sacudidas. 

 Presencia de sueños emocionales activos. 

 Es más frecuente al final de la noche. 

 Esta fase se incrementa durante el proceso de aprendizaje activo. 

 Se asocia con una elevada actividad cerebral (20).  

 

Trastornos del sueño  

 

Los trastornos del sueño, según el Manual Diagnóstico y Estadístico de los 

Trastornos Mentales (DSM-5), se clasifican en insomnio, hipersomnia, 

narcolepsia, parasomnias, trastornos del sueño relacionados con la respiración 

y otros trastornos del sueño-vigilia no especificados (21). 
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Clasificación de los trastornos del sueño  

 

 Trastornos primarios del sueño: Son aquellos que no se deben a la 

enfermedad médica, mental o consumo de sustancias. Estos trastornos 

son generalmente consecuencia de alteraciones endógenas en los 

mecanismos del ciclo vigilia-sueño que con frecuencia se ven agravadas 

por factores asociados.  

 Disomnias: Caracterizadas por trastornos de la cantidad, calidad 

y horario del sueño. 

 Insomnio  

 Hipersomnia  

  Narcolepsia  

 Trastornos del sueño relacionados con la respiración  

  Trastornos del ritmo circadiano  

  Disomnias no especificadas (quejas de insomnio o 

hipersomnio que se atribuyen a factores ambientales, 

somnolencia excesiva debida a deprivación de sueño, 

síndrome de piernas inquietas idiopático, movimientos 

periódicos de los miembros (mioclonus nocturno, 

situaciones en las que existe una disomnia, pero no se 

puede incluir dentro de ninguno de los apartados 

anteriormente comentados). 

 Parasomnias: Caracterizadas por acontecimientos o conductas 

anormales asociadas al sueño, a sus fases específicas o a los 

momentos de la transición sueño-vigilia. 

 Pesadillas 

 Terrores nocturnos 

 Sonambulismo 

 Parasomnias no especificadas (trastorno comportamental 

del sueño REM, parálisis del sueño, situaciones en las que 
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existe una parasomnia, pero no se puede incluir en 

ninguno de los apartados anteriores). 

 Trastorno del sueño debido a enfermedad médica: Son alteraciones 

del sueño como consecuencia de los efectos fisiológicos directos de una 

enfermedad médica que afecta el sistema sueño-vigilia. 

 Trastornos del sueño relacionados con otro trastorno mental: son 

alteraciones del sueño debidas a un trastorno mental diagnosticable, que 

es de suficiente gravedad como para merecer atención clínica 

independiente (4,22).  

 

Trastornos del sueño en la adolescencia  

 

Como se ha mencionado anteriormente el sueño juega un papel importante en 

el desarrollo de los adolescentes como la conducta, el rendimiento escolar y el 

crecimiento y sus alteraciones, sin embargo, es muy frecuente que a esta edad 

se vean afectadas. Existen 88 trastornos de sueño, que se clasifican en 6 

grandes grupos: 

 Insomnio: Es la “dificultad persistente para iniciar el sueño y su 

consolidación, con disminución en su duración y alteración en su calidad, 

que ocurre a pesar de adecuadas circunstancias para dormir, y resulta en 

un compromiso funcional diurno”, la dificultad de dormir se produce al 

menos 3 veces a la semana en los últimos 3 meses.  

 Hipersomnias (narcolepsia, síndrome de Kleine-Levin, etc): Es una 

afección rara que afecta principalmente a adolescentes; comienza durante 

la segunda década de vida afectando alrededor del 80% de los casos, se 

caracteriza por períodos de somnolencia extrema, alternando con 

hiperfagia, cambios psicológicos y síntomas conductuales. La causa y la 

patogénesis del síndrome de Kleine-Levin son actualmente desconocidas. 

 Parasomnias: Son conductas físicas disruptivas que ocurren durante el 

sueño y que normalmente se clasifican según la fase en la que se 

presentan. Las parasomnias de la fase NREM incluyen generalmente el 
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sonambulismo, los terrores nocturnos, la somniloquia, el bruxismo, y los 

trastornos rítmicos del movimiento. Generalmente ocurren en las primeras 

horas del ciclo de sueño y aparecen cuando la corteza hace una transición 

incompleta del sueño profundo NREM, a menudo debido a cuadros 

clínicos comórbidos que provocan una activación repetida, o promueven la 

inercia del sueño (definida como una dificultad extrema para despertar, 

acompañada de un despertar confusional). 

 

Trastornos del ritmo circadiano del sueño 

 

El síndrome de la fase del sueño retrasada, se caracteriza, por un retraso 

habitualmente mayor de dos horas en los tiempos de conciliación del sueño y 

despertar, sin embargo, la estructura del sueño es normal, destacando 

únicamente que en estudios polisomnográficos un importante alargamiento de 

la latencia del sueño o el tiempo que tardan en dormirse. También es común 

que se ecnuentren retrasados otros ciclos biológicos circadianos, como son el 

de la temperatura y el de la secreción de melatonina. 

 

 Trastornos de movimiento relacionados con el sueño: El principal es el 

síndrome de las piernas inquietas es un trastorno sensoriomotor que se 

caracteriza principalmente por la necesidad irresistible de mover las 

piernas, suele ser peor por las tardes y las noches, mientras que su 

intensidad disminuye considerablemente por las mañanas. Se presenta en 

la transición vigilia-sueño, cuando la persona todavía se encuentra 

despierta, dificultando la conciliación del sueño al principio de la noche o 

tras los despertares nocturnos.  

 Trastornos respiratorios relacionados con el sueño: Son aquellos que 

incluyen cuadros clínicos como el ronquido habitual, el síndrome de 

resistencia de la vía aérea superior, y la apnea obstructiva del sueño. El 

ronquido es la principal característica del trastorno del sueño relacionado 

con la respiración, el respirar por la boca, sueño inquieto, episodios de 
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suspiros, y pausas en la respiración durante el sueño. Los ronquidos 

pueden variar en intensidad, de suaves e intermitentes a ronquidos fuertes 

(14,23). 

 

Factores asociados  

 

Dentro de los factores asociados más importantes en relación a los trastornos 

de sueño en los adolescentes es fundamental considerar lo siguiente:  

 Se debe mantener un horario regular en las horas de acostarse y las 

horas de despertarse, incluso el fin de semana, ya que el cambio de 

estos provoca desordenes en la higiene del sueño. 

 Se debe considerar siempre que el/la adolescente mantenga un 

ambiente adecuado para dormir en cuanto a luz, temperatura y ruido.  

 Es importante también respetar el ciclo luz-oscuridad, la exposición a luz 

intensa por la mañana ayuda a adelantar la fase de sueño, por lo mismo 

es importante que al momento de dormir el ambiente sea oscuro ya que 

la luz interfiere negativamente en la síntesis de melatonina.  

 El uso de dispositivos de entretenimiento, así como de internet debe ser 

controlado y no usarse a la hora de ir a dormir ya que esto provoca 

mayor funcionamiento de nuestro cerebro y evita le descanso del mismo.  

El Internet, el teléfono celular y las redes sociales virtuales son 

herramientas de comunicación e información que conforman las TIC 

(tecnologías de la información y la comunicación), el uso de las TIC 

facilita la realización de diversas tareas, entre ellas las de ocio, social, 

intereses, afinidades, laboral, académicas, actividades comerciales, etc., 

en el caso del uso del móvil se lo vincula al envío de mensajes, hablar, 

oír música, filmar en diversos escenarios, etc., no obstante su uso podría 

tornarse problemático cuando es excesivo, causando alteraciones en la 

calidad del sueño. 

 También es esencial evitar el consumo de alimentos/ bebidas excitantes 

(chocolate, refrescos) y otras sustancias con efectos nocivos para la 
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salud (tabaco, alcohol, drogas), además de considerar que el intervalo 

entre la última comida y la hora de acostarse debe ser mayor a dos 

horas.  La alimentación y sueño son un conjunto muy importante ya que 

lo que ingerimos y a la hora que lo hacemos tendrá influencia en la 

calidad del sueño, un sueño insuficiente o de mala calidad puede afectar 

nuestra conducta alimentaria  

 El ejercicio físico moderado e intenso deberá practicarse por la mañana 

o al inicio de la tarde, evitando hacerlo en las 2 horas previas al sueño, 

ya que igual provoca actividad en nuestro sistema nervioso central 

(20,24). 

 

HIPÓTESIS  

 

En las estudiantes del nivel básico superior de la Escuela Sor Teresa Valsé en 

el periodo 2018-2019 presenta una prevalencia de trastornos del sueño de 

aproximadamente el 30% y está relacionada con la exposición de luz artificial, 

el número de horas de sueño, conducta alimentaria, al uso de internet o 

dispositivos de recreación, tiempo que tarda para dormir, actividad física y 

problemas para conciliar el sueño.  
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CAPITULO III 

OBJETIVOS  

 

OBJETIVO GENERAL  

 

Determinar la prevalencia y los factores asociados del trastorno del sueño en 

las estudiantes del nivel básico superior de la Escuela Sor Teresa Valsé en el 

periodo 2018-2019. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 

 Caracterizar la población de estudio con factores sociodemográficos: 

Edad, grado académico (octavo a decimo), residencia, condición 

socioeconómica, nivel de instrucción de los padres y estado civil de los 

padres. 

 Determinar la frecuencia de los trastornos del sueño a nivel básico 

superior de la Escuela Sor Teresa Valsé mediante la escala índice de 

deterioro de sueño. 

 Identificar los factores asociados más frecuentes de los trastornos del 

sueño que engloba la exposición de luz artificial, el número de horas de 

sueño, conducta alimentaria, actividad física, al uso de internet o 

dispositivos de recreación, tiempo que tarda para dormir y problemas 

para conciliar el sueño. 

 Relacionar la prevalencia de trastornos de sueño con factores 

asociados. 
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CAPITULO IV 

DISEÑO METODOLOGICO 

 

TIPO DE ESTUDIO  

 

Se realizó un estudio cuantitativo, descriptivo de corte transversal de la 

prevalencia y los factores de riesgo asociados a trastornos del sueño en las 

estudiantes del nivel básico superior de la Escuela Sor Teresa Valsé en un 

periodo de 1 año comprendido entre Septiembre 2018 - Julio 2019.  

 

ÁREA DE ESTUDIO 

 

En la Escuela Sor Teresa Valsé en las estudiantes del nivel básico superior en 

el periodo comprendido entre Septiembre 2018 - Julio 2019. 

  

UNIVERSO  

 

El universo es finito conformado por 158 estudiantes que pertenecen al nivel 

básico superior (octavo- décimo) de la Escuela Sor Teresa Valsé.  

 

TAMAÑO DE LA MUESTRA 

 

No se empleó cálculo de la muestra, debido a que se trabajará con toda la 

población.  

  

UNIDAD DE ANÁLISIS Y OBSERVACIÓN  

Cuestionario de recolección de datos e índice de deterioro del sueño. 
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CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

  

 Estudiantes adolescentes de octavo, noveno y décimo de básica de la 

Escuela Sor Teresa Valsé que se encuentren matriculadas en el periodo 

Septiembre 2018- Julio 2019.  

 Aquellos estudiantes cuyos padres hayan firmado el consentimiento 

informado y aquellos estudiantes hayan firmado el asentimiento 

informado. 

 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN  

 

 Estudiantes con antecedentes de trastornos de sueño que se 

encuentren en tratamiento con médico especializado (psiquiatra o 

psicólogo). 

 Estudiantes que utilicen medicación psicotrópicos o neurolépticos 

al momento de realizar el estudio  

 Estudiantes que no asistan al momento de la recolección de 

datos. 

 

 

MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

 

Métodos para la obtención de la información 

El método para la realización del presente trabajo es la investigación de campo, 

revisión bibliográfica y entrevista directa. Para obtener la información se utilizó 

un cuestionario de recolección de datos y la aplicación de la escala Índice de 

deterioro de sueño (Sleep Impairment Index), la misma ha sido validada para el 

cribado del insomnio en adolescentes (25). La escala es un autoinforme de 7 

ítems que valora la percepción del sueño en relación con el desempeño diurno, 

la gravedad del trastorno del inicio del dormir, el mantenimiento del sueño y los 
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problemas para despertar en la mañana, así como la interferencia del 

funcionamiento diurno y el grado de insatisfacción con el patrón actual de 

sueño (26). 

 

Técnica  

 

Para la aplicación del cuestionario de recolección de datos conjuntamente con 

la escala mencionada se solicitará autorización de las autoridades de la 

institución educativa y el correspondiente permiso del distrito de Educación.  

Para la autorización por parte de los representantes de las estudiantes se 

realizó una reunión donde se socializó el tema de investigación, sus objetivos y 

las ventajas que podrían obtenerse tras el análisis de los resultados; una vez 

aprobado por los padres de familia se efectuará la firma del consentimiento 

informado. 

Los cuestionarios fueron aplicados a todas las estudiantes inscritas en el 

periodo septiembre 2018- julio 2019 en octavo, noveno y décimo año de 

educación general básica, para esto se realizó varias reuniones con las 

estudiantes durante el horario de clases, planificando previamente con los 

administrativos del plantel. 

 

PLAN DE ANÁLISIS 

  

Se utilizó el programa SPSS v15, para el análisis de los datos recolectados por 

el cuestionario de recolección de datos y la escala Índice de deterioro de sueño 

(Sleep Impairment Index). El análisis consistió en estadística descriptiva, 

mediante frecuencias y porcentajes. 

Para determinar la asociación se utilizó razón de prevalencia con un intervalo 

de confianza del 95%. Se considerará valores estadísticamente significativos a 

p<0.05. Los resultados se presentan en tablas simples y de doble entrada. 
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ASPECTOS ÉTICOS  

 

El presente estudio respetó las normas éticas de Investigación aprobados por 

el comité de bioética de la Unidad Académica de Salud y Bienestar de la 

Universidad Católica de Cuenca y Helsinki para normas de investigación en 

seres humanos.  

No existió riesgo alguno en los procedimientos a emplearse para las 

estudiantes.  

La información proporcionada por las estudiantes será utilizada exclusivamente 

en esta investigación con fines científicos, no se publicarán datos personales 

se garantizó total confidencialidad, respeto, beneficencia y empatía; además se 

solicitó a cada paciente la firma del consentimiento informado y asentimiento 

informado. 

 

MATRIZ DE VARIABLES  

 

Variables independientes  

 Edad 

 Residencia 

 Nivel socioeconómico 

 Instrucción de los padres  

 Estado civil de los padres 

 

 Variables dependientes 

 Presencia de insomnio  

 Grado de satisfacción con el sueño  

 Interferencia del problema en la vida cotidiana  

 Preocupaciones que ocasiona. 

Variables intervinientes 

 Exposición de luz artificial 

 Número de horas de sueño  
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 Conducta alimentaria 

  Actividad física  

 Uso de internet o dispositivos de recreación 

 Tiempo que tarda para dormir  

 Problemas para conciliar el sueño 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

 
Variable  Concepto  Dimensión  Indicador  Escala  

Edad  Período de 
tiempo 
comprendido 
desde el 
nacimiento 
hasta la fecha 
de 
ingreso 

Tiempo 
transcurrido  

Años 
cumplidos  

Años 

Grado 
académico 
estudiantes   

Nivel de 
educación que 
posee una 
persona  

Nivel de 
escolaridad  

Lista de 
estudiantes 

Octavo 
Noveno  
Decimo 

Residencia  Lugar en el que 
una persona 
vive por un 
tiempo 
determinado  

Lugar donde vive 
una persona  

Lugar donde 
vive una 
persona  

Nominal  
Rural  

Urbana  

Nivel 
socioeconómi
co   

Atributo del 
hogar que 
caracteriza su 
inserción social 
y económica; 
basada en el 
nivel de 
educación, 
ocupación y 
patrimonio. 

Socioeconómica Encuesta 
Nacional de 
Estratificació
n del Nivel 
Socioeconó
mico. 
Ecuador 
2011 

Ordinal 
Alto 
Medio alto 
Medio bajo 
Bajo 
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Grado 
académico 
padres 

Es un nivel de 
educación que 
posee una 
persona  

Nivel de 
escolaridad  

Título que 
certifique el 
nivel de 
escolaridad 
aprobado  

Ordinal 
Ninguno  
Primer nivel  
Segundo nivel  
Tercer nivel  
Cuarto nivel   

  

Estado civil  Condición de 
una persona 
según el 
registro civil en 
función de si 
tiene o no 
pareja y su 
situación legal 
respecto a esto. 

Condición legal Cédula  Nominal  
Soltero/a 
Casado/a 
Viudo/a 
Divorciado/a 
Unión libre  
Otros  

Exposición 

de luz 

artificial 

Es la cantidad 
de luz que 
recibe una 
persona  

Afirmación  o 
negación  

Cuestionario  Nominal: 
Si  
No  

Número de 

horas de 

sueño  

Es la cantidad 
de tiempo que 
destina una 
persona para 
dormir  

Número de horas 
promedio que una 
persona duerme  

Cuestionario 3 a 5 horas 
6 a 8 horas  
Más de 8 horas  

Conducta 

alimentaria 

Es el 
comportamiento 
normal 
relacionado con: 
los hábitos de 
alimentación, la 
selección de 
alimentos que 
se ingieren, y 
las cantidades  

El número de 
horas que pasan 
entre la última 
comida y la hora 
de acostarse y el 
tipo de alimento  

Cuestionario Menos de 3 
horas 
3-5 horas  
Tipo de alimento  

Actividad 

física 

 

Cualquier 
movimiento 
corporal 
producido por 
los músculos 
esqueléticos 
que exija gasto 
de energía.  

Número de horas 
que pasan entre 
la actividad fisca 
y la hora de 
acostarse 

Cuestionario Menos de 3 
horas  
3 a 5 horas  
Tipo de 
actividad física 
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Uso de 

internet o 

dispositivos 

de recreación  

Es el uso de 
herramientas 
multimedia así 
como video 
juegos que 
emplean o no 
internet  

El número de 
horas que pasan 
entre el uso de 
internet y la hora 
de acostarse  

Cuestionario Menos de 3 
horas 
3-5 horas  
 

Tiempo que 

tarda para 

dormir  

Es la cantidad 
de tiempo que 
una persona 
tarde en 
conciliar el 
sueño  

La cantidad de 
minutos promedio 
que la persona 
tarde en dormir  

Cuestionario Más de 30 
minutos  
Menos de 30 
minutos  

Trastornos de 

Sueño 

Desviaciones de 
los patrones 
normales, tanto 
en duración 
como en 
calidad, 
manifestadas 
como sueño 
deficiente, 
excesivo o 
anomalías del 
comportamiento 
durante la 
misma 

Problemas para 
conciliar el sueño 

Escala 
índice de 
deterioro de 
sueño 

Nominal: 
Si 
No 
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3.13. CRONOGRAMA  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad 

M
a
y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s
to

 

S
e
p

ti
e
m

b
r

e
 

Inscripción del tema de tesis   X      

Aprobación del comité de 
bioética  

      

Aprobación de la institución 
donde se va a realizar el 
estudio  

 x 
 
 

    

Recolección de la información    x X    

Entrega del informe de trabajo 
de titulación  

   X   

Revisión del trabajo de 
titulación   

    X  

Sustentación de la tesis        X 

Entrega del protocolo final       x 
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RECURSOS  

 
 Autor: Cristhian Xavier Pizarro Astudillo 

 Director/a: Dr. Lorgio Evelio Aguilar Aguilar  

 Director/a de Escuela Sor Teresa Valsé: Sor Rosa Castro Arcentales.  

 Estudiantes de octavo a decimo matriculados en el periodo Septiembre 
2018- Julio 2019.  

 
Recursos materiales 

Recurso Costo unitario  Cantidad  Costo total  

Computadora  800 1 900 

Hojas de papel 

bond  

0.01 350 3.50 

Materiales de 

escritorio  

200  200 

Impresiones  0.05 350  17.75 

                                                                               Total:  1121,25 
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CAPITULO V 
  

RESULTADOS 

 

TABLA N°1.  

Distribución de 158 estudiantes del nivel básico superior de la escuela sor 

teresa valsé, según datos sociodemográficos, periodo 2018-2019. 

Datos sociodemográficos n % 

Edad años  

12 24 15,2 

13 53 33,5 

14 59 37,3 

15 21 13,3 

16 1 0,6 

Residencia  
Urbano 121 76,6 

Rural 37 23,4 

Nivel socioeconómico de los 
Padres 

Alto 7 4,4 

Medio bajo 124 78,5 

Medio alto 27 17,1 

Instrucción de los Padres 

Primer nivel 9 5,7 

Segundo nivel 60 38,0 

Tercer nivel 61 38,6 

Cuarto nivel 28 17,7 

Estado Civil de los Padres 

Soltero/a 9 5,7 

Casado/a 101 63,9 

Viudo/a 1 0,6 

Divorciado/a 35 22,2 

Unión libre 3 1,9 

Otros 9 5,7 

Fuente: Formulario de recolección de datos. 

Realizado por: Cristhian Xavier Pizarro Astudillo  

 

En la tabla 1 al analizar observamos que el mayor grupo representa las 

adolescentes de 14 años con una frecuencia de 59 y porcentaje de 37,3% y el 

menor son las de 16 años representando 1 (0,6%), el 76,6% de las 

adolescentes son de zonas urbanas. El 63,9% de los padres de las estudiantes 

están casados, y el 38% tiene tercer nivel de instrucción y el 78,5% se define 

de un nivel socioeconómico medio bajo.  
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TABLA N°2.  

 

Distribución de 158 estudiantes del nivel básico superior de la escuela sor 

teresa valsé, según prevalencia de trastornos del sueño. Periodo 2018-

2019 

 

Presenta trastornos del 
sueño según índice de 

deterioro del sueño 
n % 

Si 78 49,4 

No 80 50,6 

   

Total 158 100,0 
Fuente: Formulario de recolección de datos. 

Realizado por: Cristhian Xavier Pizarro Astudillo  

 

 

 

En la tabla 2 encontramos que al aplicar la escala de Índice de Deterioro del 

Sueño se observa una frecuencia de 78 y prevalencia de 49,4% para el 

trastorno del sueño en la población estudiada y no presentan una frecuencia de 

80(50,6). 
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TABLA N°3.  

 

Distribución de 158 estudiantes del nivel básico superior de la escuela sor 

teresa valsé, según factores asociados a trastornos del sueño y su 

presencia, periodo 2018-2019. 

 

Factores asociados a trastornos 
de sueño 

Presenta trastornos 
del sueño según 

índice de deterioro 
del sueño 

Total de 
Frecuencia y 
Porcentaje 

Si No   

Promedio de horas 
que consume 

alimentos antes de 
acostarse a dormir 
de lunes a viernes. 

Menos 
de 3 

horas 

n 50 55 n 105  

% 31,6% 34,8% 
% 66,5 

 

3 a 5 
horas 

n 28 25 n 53  

% 17,7% 15,8% % 33,5 
 

Realiza actividad 
física 

Si 
n 41 57 n 98  

% 25,9% 36,1% % 62,0  

No 
n 37 23 n 60  

% 23,4% 14,6% % 38,0  

¿Cuánto tiempo le 
toma quedarse 

dormido? 

Mayor a 
30 

minutos 

n 41 26 n 67 
 

% 25,9% 16,5% 
% 42,4 

 

Menor a 
30 

minutos 

n 37 54 n 91  

% 23,4% 34,2% 
% 57,6 

 

Tiene problemas 
para conciliar  el 

sueño 

1,00 
n 41 14 n 55  

% 25,9% 8,9% % 34,8 
 

2,00 
n 37 66 n 103  

% 23,4% 41,8% % 65,2 
 

Fuente: Formulario de recolección de datos. 

Realizado por: Cristhian Xavier Pizarro Astudillo 

 

En esta tabla 3, sobre factores asociados a trastornos de sueño, analizamos 

que el 66,5% consume alimentos 3 horas antes de dormir, el 62% realiza 

actividad física, el 42,4% tarda más de 30 minutos en quedarse dormido. Más 

de la mitad es decir el 66,2% tienes problemas para conciliar el sueño.  
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TABLA N°4.  

 

Distribución de 158 estudiantes del nivel básico superior de la escuela sor 

teresa valsé, según factores asociados a trastornos del sueño y su 

presencia, periodo 2018-2019. 

 

Factores asociados a 

trastornos de sueño  

 

OR 

 

P 

Promedio de horas que 

consume alimentos antes 

de acostarse a dormir de 

lunes a domingo. 

0,812 IC ( 0,419-1,573) 0,032 

Realiza actividad física 0,447 IC (0,232-0,863) 0,012 

Tiempo en quedarse 

dormido 
1,505 IC ( 1,101-2,058) 0,015 

Tiene problemas para 

conciliar  el sueño 
1,406 IC (1,08-2,08) 0,00 

Fuente: Formulario de recolección de datos. 

Realizado por: Cristhian Xavier Pizarro Astudillo 

 

Al relacionar los factores asociados con la presencia de trastorno de sueño, se 

puede observar que las conductas alimentarias, la actividad física, tiempo que 

transcurre hasta quedarse dormido, y tener problemas para conciliar el sueño 

se relacionan estadísticamente con este trastorno pues se calcularon valores 

de p inferiores a 0,05. Mediante el Odd Rads (OR), el consumo de alimentos 

representa un factor de protector, de la misma forma que la actividad física, las 

cuales representan un intervalo de confianza (IC) de límite inferior y el tiempo 

en quedarse dormido y los problemas para conciliar el sueño son factores de 

riesgo, representando un intervalo de confianza (IC) de límite superior. 
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CAPITULO VI 
 

DISCUSION 

 

El presente estudio se realizó para determinar la prevalencia y factores 

asociados tales como factores sociodemográficos, conducta alimentaria, 

actividad física, a trastornos de sueño en estudiantes del nivel básico superior 

de la Escuela Sor Teresa Valsé, Periodo 2018-2019, lo cual se propuso debido 

a que no existen muchos estudios en relación a la población adolescente, se 

analizaron a 158 estudiantes de octavo B a decimo B, a las cuales se aplicó un 

formulario de recolección de datos y la Escala de deterioro de sueño.(4) 

En relación a la prevalencia al aplicar la escala de Índice de Deterioro del 

Sueño en nuestro estudio se observa una prevalencia de 49,4% para el 

trastorno del sueño en la población estudiada, lo cual se relaciona con la 

Prevalencia según la Organización Mundial de la Salud y la Organización 

Mundial del sueño que señala que aproximadamente el 45% posee trastornos 

de Sueño. (5) 

En comparación con la Comisión Nacional de Investigación de Trastornos del 

Sueño en Estados Unidos de América, se encontró que 70 millones de 

individuos en ese país están afectados por trastornos del sueño, incluyendo 

alta prevalencia, lo cual se relaciona a nuestro estudio donde se constata 

elevada prevalencia. (6) 

De acuerdo a Arboledas G y colaboradores, según un estudio que se realizó en 

América Latina, en Uruguay, Montevideo, el 38,5% de los adolescentes, 

presenta trastornos de sueño y también menciona que el 23,1% latencia mayor 

de 30 minutos. A nivel nacional, no existen estudios relacionados con 

trastornos de sueño en población adolescente, generalmente se estima que el 

40% de la población padece trastornos del sueño y los jóvenes son parte de 

esta estadística. (7), (8) 
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En relación a características sociodemográficas del presente estudio, se 

observa que el mayor grupo representa las adolescentes de 14 años con una 

frecuencia de 59 y porcentaje de 37,3%, seguida las de 13 años con una 

frecuencia de 53 y porcentaje de 33,5%, 76,6% son de zonas urbanas. El 

63,9% de los padres de los estudiantes están casados, y el 38% tiene tercer 

nivel de instrucción y el 78,5% se define de un nivel socioeconómico medio 

bajo, los cuales se asocia a un estudio relacionado con Heredia, donde 

constata que existe una gran variedad de factores que pueden afectar a la hora 

de conciliar el sueño y a su calidad, entre ellos están: factores intrínsecos 

(edad, factores psicológicos, teniendo en cuenta que repercute el estado civil y 

el nivel socioeconómico de los padres, grado académico. (1)(6) 

De acuerdo a los trastornos de sueño en asociación a la actividad física se 

encontró que el 62% de las adolescentes en nuestro estudio realiza actividad 

física, en comparación a un estudio que se realizó en estudiantes chilenas de 7 

escuelas, donde aceptaron participar 196 estudiantes (89%), en la cual dio un 

resultado de valor p. 0,136, lo cual es estadísticamente significativo. (35) Los 

resultados muestran que las niñas menos activas tuvieron valores más altos en 

cuanto a la puntuación total, si bien las diferencias fueron pequeñas (9,92 vs. 

8,78; TE=0,26). (35) 

Gimenez Rodriguez, en un estudio que realizo en España recomienda elaborar 

horarios regulares de entrenamientos, evitando realizar al menos 3 horas antes 

de dormir, la perdida aguda o crónica de sueño, se ha relacionado con lesiones 

deportivas, durante el entrenamiento del deportista, donde se ve afectado el 

sueño negativamente. Además, la intensidad del entrenamiento se ve 

relacionada a un aumento de la latencia de inicio del sueño, especialmente si 

ha sido alguna actividad intensa y cercana a la hora de acostarse. (2) 

Según una investigación que realiza Brand et al, analiza a 1.361 adolescentes 

donde el 51.2% son mujeres, de 11-16 años, confirma que el deporte tiene un 

impacto positivo en la mejora de calidad de sueño, constata que las mujeres 

realizan menos actividad física, por lo que se necesitan emplear estrategias 
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para motivarlas a realizar actividad física, por lo que obedece a que las 

adolescentes tienen peor calidad de sueño y menor duración de sueño. (20) 

(24) 

En lo que respecta al factor asociado consumo de alimentos 3 horas antes de 

dormir, se observó que el que el 66,5% consume alimentos 3 horas antes de 

dormir, lo cual según T. Canet Sanz, mediante una investigación recomienda 

evitar comidas y bebidas estimulantes como refrescos de cola o chocolate en el 

tiempo establecido. (29) 

Un estudio realizado en universitarios mostró que el consumo de bebidas 

energéticas con cafeína (Red Bull®) por parte de estudiantes predisponía a 

mayor riesgo de trastornos de sueño (OR 1,72; IC del 95 %: 1,08 a 2,75), 

llegando a la conclusión que es aconsejable no consumir alimentos 3 horas 

antes de dormir, para evitar alteraciones en la calidad del sueño. (24), (24) 

En un estudio realiza en adolescentes chilenos de San Antonio, las mujeres 

que dormían < de 9 horas diarias, tenían 7,3% de obesidad vs 2,9%, en las que 

dormían >9 horas. Una dieta rica en alimentos, con un contenido elevado en 

hidratos de carbono, vitamina B6 y magnesio para facilitar la síntesis de 

serotonina, y pobre en metilxantinas y aminas biógenas; acompañada de una 

disciplina en los horarios de las comidas, esperar 1,5-2 h a acostarse tras la 

ingesta; ejercicio regular y vida tranquila, puede mejorar la inducción, cantidad 

y calidad del sueño. (31) 

En razón a la variable cuanto tiempo le toma quedarse dormido, nuestro 

estudio muestra que el 42,4% tarda más de 30 minutos en quedarse dormido, 

en comparación a un estudio en la comunidad Valencia, lo cual el 27% de los 

niños de 5-12 años presentan resistencia para ir a dormir, el 11% latencia de 

sueño prolongada, el 6% despertares frecuentes y el 17% dificultades para 

levantarse por la mañana. En adolescentes, el 38,5% presenta mala calidad 

subjetiva del sueño, y el 23,1% latencia de sueño mayor de 30 minutos. (33) 
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En relación a un estudio realizado en Perú, en adolescentes de la institución 

pública de la Victoria, Lima, se evidenció que 3 de cada 5 estudiantes 

evaluados no presentaron dificultad para conciliar el sueño durante los 

primeros 30 minutos. Aun así, el promedio que tardaron en dormir fue de 39,1± 

38,6 minutos con respecto al total de los encuestados, agregando que las 

adolescentes que hacían mayor actividad física, tenían mejor calidad de sueño, 

un 31,8%. (35) 

Finalmente se analiza la variable problemas en conciliar el sueño, en el cual en 

nuestro estudio el 66,2%, de las estudiantes, tiene dificultad para conciliar el 

sueño, según A. Alvarez Ruiz de Larringa, J.A. Madrid Perez, en su estudio 

importancia sobre el entorno ambiental, mediante una encuesta estimo que el 

7% de los problemas de sueño eran consecuencia de colchones incomodos, 

además recomienda apagar dispositivos electrónicos, debido a que afectan al 

sueño por mecanismos como ruido y luz artificial. (33) 

Un estudio realizado en estudiantes universitarios chilenos demostró que el 

87,5 % de los estudiantes necesitaba más de 30 minutos para conciliar el 

sueño; en periodo de pruebas llega al 90%; resultado mayor al mostrado en el 

National Sleep Foundation, lo cual presenta una alta asociación en relación a 

nuestro estudio. Además, estudios realizados por la Universidad de Almería y 

el hospital Torre Cárdenas de España, refieren que las causas más importantes 

de dificultad para conciliar el sueño son el ruido y la luz, además el estrés. Se 

ha asociado de igual manera que los ambientes muy fríos o muy cálidos, 

disminuyen el tiempo total del sueño, con un aumento de la vigilia, de la 

latencia del sueño y del periodo de movimientos. (34) 
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CAPITULO VII 

 

CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES, BIBLIOGRAFIA  

 

CONCLUSIONES 

 

1. La prevalencia de trastornos de sueño en estudiantes del nivel básico 

superior mediante la aplicación de la escala de índice de deterioro de 

sueño, se acercó al cinco de cada diez adolescentes, en lo cual la mayor 

parte son pertenece al grupo etario de 13 a 14 años. 

2. Siete de cada 10 de las adolescentes pertenecen a zonas urbanas, más de 

la mitad de los padres de las estudiantes están casados, menos de la mitad, 

tienen tercer nivel de instrucción y la mayor parte de los padres se define 

con un nivel socioeconómico medio bajo. 

3. Los factores que se asociaron a trastornos de sueño son: consumo de 

alimentos 3 horas antes de dormir lo cual se presentó en más de la mitad de 

las adolescentes, la actividad física y problemas para conciliar el sueño se 

presentó en 6 de cada 10 adolescentes y tiempo que tarda en quedarse 

dormida mayor a 30 minutos en 4 de 10 adolescentes.  
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7.2. RECOMENDACIONES 

 

Luego de analizar nuestro estudio hemos llegado a las siguientes 

recomendaciones: 

 

 Orientar mediante charlas, seminarios, conferencias, etc a los docentes, 

padres y adolescentes, sobre temas referentes a trastornos de sueño y 

su prevención. 

 Implementar horario de actividades regulares, técnicas cognitivas 

conductuales, rutinas correctas de sueño, técnicas de relajación con el 

objetivo de mejorar la calidad de sueño y el desempeño de las 

estudiantes.  

 Mantener excelentes condiciones ambientes en la habitación, evitando 

ruidos, luz artificial, temperaturas inadecuadas, en caso necesario 

utilizar antifaz, sino se puede evitar la luz lumínica de la calle, además 

utilizar un colchón cómodo, con almohada no muy alta, ni baja y no 

utilizar la habitación como área de trabajo. 

 A nivel del personal de salud, se invita a que se realicen más estudios 

que relacionen los trastornos de sueño y sus factores asociados en la 

población adolescente, con el fin de comparar y establecer estrategias 

que mejoren la calidad del sueño y el desempeño académico de los 

adolescentes.  
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: Oficio de Bioética 
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ANEXO 2: Oficio de coordinación de investigación 
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ANEXO 3: Cuestionario de recolección de datos  
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ANEXO 4: Informe de antiplagio 
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